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7991 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de la plaza de Profesor agregada 
de «Psiquiatría», de la Facultad de Medicina de las 
Universidades de Barcelona (Autónoma) y Valen
cia, por la que se cita a los opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para, la 
provisión de las plazas de Profesor agregado de «Psiquiatría», 
de la Facultad de Medicina de las Universidades de Barcelona 
(Autónoma) y Valencia, convocado por Orden de 15 de julio 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 3o de agosto), para 
efectuar su presentación ante este Tribunal, a las doce horas 
del dia 14 de junio próximo, en la Sala de Grados de la Facul
tad de Medicina de la Universidad Complutense (Ciudad Uni
versitaria, Madrid), y hacer entrega de una Memoria —por tri
plicado— sobre el concepto, método, fuentes y programa de la 
disciplina, así como de los trabajos científicos y de investigación 
y demás méritos que puedan aportar, rogándose a los señores 
opositores que acompañen una relación por quintuplicado de 
dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
'acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejer
cicios y se efectuará el sorteo para determinar el orden de ac
tuación.

Madrid, 7 de abril de 1975.—El Presidente, Juan Antonio Gis- 
bert Calabuig.

7992 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Botánica», de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Granada, por la que se convoca a los 
señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Botánica», de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada, convo
cado por Orden de 4 de febrero de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de marzo), para efectuar su presentación ante 
este Tribunal, a las doce horas del día 4 de junio próximo, en 
el Departamento de Botánica de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad Complutense (Ciudad Universitaria, Madrid), y ha
cer entrega de una Memoria —por triplicado— sobre el concepto, 
método, fuentes y programa de la disciplina, así como de los 
trabajos científicos y de investigación y demás méritos que pue
dan aportar, rogándose a los señores opositores que acompañen 
una relación por quintuplicado de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejer
cicios y se efectuará el sorteo para determinar el orden de ac
tuación.

Madrid, 7 de abril de 1975.—El Presidente, Bartolomé Casa- 
seca Mena,

MINISTERIO DE TRABAJO

7993 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que se declaran 
vacantes y convoca concurso libre de méritos pa
ra la provisión de plazas de facultativos en las 
Residencias Sanitarias Comarcales de Llerena y Za
fra (Badajoz).

La Orden del Ministerio de Trabajo de 29 de febrero de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo», desarrolla lo dis
puesto en el Decreto-ley de la Jefatura del Estado número  13/ 
1971, de 22 de julio, y el Decreto número 1873/1971, de fecha 23 
de julio, dando normas para la provisión de plazas de faculta
tivos de las Instituciones sanitarias jerarquizadas de. la Segu
ridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en dichos textos legales, 
se declaran vacantes y convoca concurso libre de méritos para 
la provisión en propiedad de plazas en, las Residencias Sanita
rias Comarcales de Llerena y Zafra (Badajoz), de acuerdo con 
las siguientes bases:

1. a Las plazas que sé declaran vacantes y convocan son las 
que figuran al final de esta convocatoria.

2. a Podrán concurrir al concurso libre de méritos todos los 
Médicos con capacidad legal para el ejercicio profesional y con 
aptitud física, certificada oficialmente, para el desempeño de 
las plazas.

3. a A las plazas de Análisis Clínicos podrán concurrir, ade
más, los Licenciados o Doctores en Farmacia y los Licenciados 
o Doctores en Ciencias Químicas, con capacidad legal y apti
tud física para el ejercicio de su profesión.

4. a La solicitud para tomar partí# en el concurso libre se 
formalizará en el modelo de instancia que se inserta en esta 
convocatoria, debidamente reintegrada y dirigida al ilustrísimo

señor Delegado general del Instituto Nacional de Previsión, y 
habrá de tener entrada en el Registro General de la sede cen
tral, calle Alcalá, 56, o en el Registro dé las Delegaciones Pro
vinciales del Instituto Nacional de Previsión, dentro del plazo 
de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
finalizando el plazo a las trece horas del último día.

A la instancia se acompañarán los siguientes documentos:

a) Ftecibo de haber ingresado en la Delegación del Instituto 
Nacional de Previsión, donde se presenta la instancia, la can
tidad de quinientas pesetas en concepto de derechos de con
curso.

b) Historial profesional donde conste el expediente acadé
mico, instituciones hospitalarias o de investigación donde se 
haya formado el aspirante, referencias concretas de los servi
cios donde haya trabajado, tiempo de servicios prestados y, en 
su caso, referencia exacta de sus publicaciones científicas, in
dicando cuantos datos- permitan al Tribunal conocer con exac
titud dichas publicaciones.

El Tribunal podrá requerir directamente a los interesados, 
y éstos estarán obligados a presentar ante el mismo, documen
tación acreditativa de los méritos consignados en el historial 
profesional de cada aspirante. Los documentos originales apor
tados por el aspirante le serán devueltos una vez examinados 
por el Tribunal.

Los aspirantes consignarán en sus instancias el domicilio al 
cual habrán de dirigirse, en su caso, las comunicaciones del 
Tribunal, siendo de su exclusiva responsabilidad la incompare
cencia ante el mismo, cuando se derive de errores de la con
signación del domicilio.

5. a Los aspirantes formularán tantas instancias como plazas 
soliciten, pudiendo solicitar, distintas especialidades y diferentes 
categorías, cada plaza en instancias independientes. Asimismo 
deberán presentarse instancias independientes si se solicitan 
plazas de las dos Instituciones.

6. a Los derechos de concurso, a que se refiere la base 4.a de 
esta convocatoria, serán»únicos, cualquiera que sea el número 
de instancias presentadas. Cuando un. concursante formalice 
dos o‘más instancias, hará referencia, en todas ellas, del recibo 
de haber ingresado los derechos de concurso en la Delegación 
del Instituto Nacional de Previsión, donde lo haya efectuado.

Cuando un concursante presente más ,de una instancia,, 
acompañará necesariamente a cada una de ellas una copia del 
historial profesional a que se refiere el punto b) de la base 4.a 
de esta convocatoria.

7. a Finalizado el plazo de presentación de instancias, la De
legación General del Instituto Nacional de Previsión publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de admitidos y 
excluidos al concurso de méritos, con expresión, en este caso, 
de las causas de exclusión. Subsanadas, en su caso, las mismas, 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la correspon» 
diente relación complementaria.

8. a El concurso libre será juzgado directamente por el Tri
bunal Central, constituido según determina el artículo 58 del 
Estatuto Jurídico del Personal Médico, de la Seguridad Social, 
cuando se trate de plazas de máximo rango jerárquico de cada 
especialidad, es decir, de Jefes de Sección y, en su caso, de 
Adjuntos. Dicho Tribunal estará constituido por:

Presidente: El Subdelegado genera] de Servicios Sanitarios 
del Instituto Nacional de Previsión, o Médico del Cuerpo de Ser
vicios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión, en quien 
delegue.

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Medicina y dos 
Médicos de Hospitales de la Seguridad Social propuestos, el 
Vocal Catedrático, por el Ministerio, de Educación y Ciencia, 
oída la Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universi
dades y los dos Vocales restantes por la Dirección General de 
Sanidad y por la Organización Médica Colegial, a través del 
Consejo Nacional de Colegios Médicos.

Asimismo formará parte del Tribunal, come Asesor del mis
mo, el Director de la Institución Sanitaria a que corresponda 
la vacante o vacantes que hayan de cubrirse, que actuará oon 
voz pero sin voto.

Secretario: Un Médico del Cuerpo de Servicios Sanitarios del 
Instituto Nacional de Previsión.

El Tribunal variará su composición, en cuanto se refiere a 
los tres Vocales representativos, según la especialidad a que 
corresponda la plaza a proveer, debiendo recaer la designación 
de dichos Vocales precisamente en especialistas de la especia
lidad de que se trate. Cada uno de los miembros de este Tribu
nal tendrá su correspondiente suplente.

Los acuerdos de este Tribunal sólo serán válidos cuando ac
túe integrado, al menos, por la mitad más uno de sus com
ponentes.

Las restantes plazas serán juzgadas también por el Tribunal 
Central, previo dictamen no vinculante, remitido por el Tribu-, 
nal Provincial correspondiénte, cuya composición se especifica 
en el artículo 58 del Estatuto Jurídico del Personal Médico de 
la Seguridad Social. Dicho Tribunal se constituirá en la provin
cia donde radique la Institución y en el seno de ésta, estando 
integrado de la siguiente forma:


